
Establecen disposiciones sobre combustibles marinos destinados a terminales de almacenamiento
o depósitos aduaneros autorizados

DECRETO SUPREMO Nº 160-2001-EF

CONCORDANCIA : CIRCULAR N° INTA-CR-063-2001

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, por Decreto Supremo Nº 030-98-EM, se aprobó el Reglamento para la Comercialización de
Combustibles Líquidos y otros Productos Derivados de los Hidrocarburos;

              Que, el Artículo 5 del citado Reglamento precisa que los importadores en tránsito, a efectos de
obtener el registro en la Dirección General de Hidrocarburos deben presentar, entre otros documentos, la
autorización otorgada por ADUANAS del ingreso y salida de dichos productos;

              Que, conforme al Artículo 61 de la Ley General de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo Nº
809 y normas modificatorias, la mercancía depositada podrá ser reembarcada al exterior en forma total o
parcial; por lo que para efectos del reembarque del combustible para abastecimiento de naves es necesario
señalar la documentación con la que se regularizará dicha operación;

              Que, el Artículo 3 del Reglamento de Almacenes Aduaneros aprobado por Decreto Supremo Nº
08-95-EF y normas modificatorias, permite el almacenamiento y depósito de combustibles en recintos
especiales;

              De conformidad con las facultades conferidas por el numeral 8) del Artículo 118 de la Constitución
Política del Perú;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Los combustibles marinos (bunkers) destinados a terminales de almacenamiento o
depósitos aduaneros autorizados pueden mantenerse indistintamente en cualquiera de los tanques que se
encuentren en los recintos especiales autorizados por ADUANAS para tales efectos. Lo dispuesto en el
presente artículo se sujetará en lo que no se oponga, a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 809 y
normas modificatorias - Ley General de Aduanas.

              Artículo 2.- El reembarque de combustibles marinos (bunkers) almacenados en los depósitos
aduaneros autorizados destinados al abastecimiento de naves extranjeras debe sustentarse con la
documentación siguiente:

              1. Declaración Unica de Aduanas
              2. Factura comercial
              3. Recibo para bunkers

              Artículo 3.- ADUANAS dictará las normas operativas para la mejor aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto Supremo.

              Artículo 4.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil uno.

              VALENTIN PANIAGUA CORAZAO
              Presidente Constitucional de la República

              JAVIER SILVA RUETE
              Ministro de Economía y Finanzas


